
Rancagua, treinta  de agosto de dos mil diecisiete.

            VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

            Se reproduce la sentencia en Alzada, de seis de julio del a o dosñ  

mil  diecis is,  con  excepci n  de  sus  considerandos  D cimo  s ptimo  alé ó é é  

Trig simo, que se eliminan y se tiene, en su lugar, é PRESENTE:         

            PRIMERO: Que, la sentencia materia de la impugnaci n, v lidaó á  

el acto reclamado y que  se materializo en la Resoluci n N  2142,  de 28 deó °  

abril del a o 2014, anexada a los autos, a trav s de la cual no se hizo lugarñ é  

a lo solicitado por el contribuyente  de marras,  la Inmobiliaria  Isam dicaé  

Limitada,  con  sede  en  sta  ciudad,  en  lo  relativo  a  la  devoluci n   poré ó  

concepto de activo fijo, en los quantums fijados y acorde a la documentaci nó  

que  se  detalla  y  pormenoriza  en  el  formulario   3280,  Folios  n merosú  

0066608, 0066607 y 0066607, todos ellos con data  28 de febrero del a oñ  

2014.

            SEGUNDO: Que, respecto de la materia debatida, es dable 

se alar que la norma que zanja la controversia suscitada en la causa estñ á 

contenida en el art culo 27 bis del  Decreto Ley  N   825, de 1974, sobreí º  

Ley de Impuesto  a  las  Ventas  y  Servicios,  disposici n  que  se  encuentraó  

inserta en el p rrafo sexto del T tulo II, que trata  á í "Del  cr dito  f isca l"é , 

lo que supone la existencia previa de un contribuyente gravado con este 

impuesto, que haya realizado operaciones afectas a dicho gravamen y que 

exista  remanente  de  cr dito  fiscal,  despu s  de  efectuar  la  operaci n  deé é ó  

imputar  los  cr ditos  a  los  d bitos,  de  acuerdo con lo  preceptuado en elé é  

art culo 23 del mismo cuerpo legal. í

            Cabe puntualizar que, seg n lo previsto en el art culo en comentoú í  

los  contr ibuyentes  gravados  con  el  impuesto  del  T tulo  II  de“ í  

dicha  ley  y  los  exportadores  que  tengan  remanente  de  cr ditoé  

f isca l ,  determinados  de  acuerdo  con  las  normas  del  art culoí  

23,  durante  se is  o  m s periodos  tributarios   consecutivos  comoá  

m nimo,  orig inados  en  la  adquis ic i n  de  bienes  corporalesí ó  

muebles  o  inmuebles  dest inados  a  formar  parte  de  su  activo  

f i jo o de serv ic ios que deben integrar el valor de costo de ste ,é  

podr n  imputar  ese  remanente,  acumulado  en  dicho  periodo,á  
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debidamente reajustado,  de conformidad con lo dispuesto  en el  

art culo  27,  a  cualquier  c lase  de  impuestos  f isca les,  incluso  deí  

retenc i n ,  y  a  los  derechos,  tasas  y  dem s  grav menes  que  seó á á  

perc iban  por  intermedio  de  las  Aduanas  u  optar  porque  dicho  

remanente,  les  sea  reembolsado por la  Tesorer a  General  de laí  

Rep bl ica .ú ”

              TERCERO: Que, el sustento factico en que la reclamada 

justific  su  negativa  a  la  devoluci n  pretendida,  tesis  aceptada  por  eló ó  

dictamen  impugnado,  en  el  mbito  del  d bito  fiscal,  se  delimita  a  queá é  

proviene exclusivamente de un canon de arriendo de un establecimiento de 

comercio, con instalaciones, equipos y maquinarias a una Sociedad M dica,é  

gener ndose a partir de una enmienda del pacto original, desde el mes deá  

enero del a o 2010 y especialmente,  en lo relativo al cr dito fiscal invocado,ñ é  

la  respectiva  documentaci n  que  le  sirve  de  respaldo,  adem s  deó á  

adquisiciones  cuya  existencia  reconoce,  dar an  cuenta  de  gastos  porí  

mantenci n  y  reparaci n  de  activos,  compras  de  software  y  sistemasó ó  

inform ticos instaurados para la entidad arrendataria,  los que no podr aná í  

enmarcarse bajo el concepto de activo fijo.

             Acorde a lo expuesto, propiamente la disputa generada, en tal  

fragmento,   se  constre a, en el  aspecto de la devoluci n  pretendida,  añí ó  

efectuar una formal distinci n de aquello que era factible catalogarlo comoó  

activo fijo, en relaci n a desembolsos que no cumpl an con tal naturaleza.   ó í

             CUARTO: Que, sin perjuicio de lo antes se alado, blandido enñ  

autos por la reclamada, sobre el asunto arg ido, bajo cualquier escenarioü  

factico, cabe hacer presente la imperiosa necesidad de que las Resoluciones 

que se  dicten  en esta  esfera  por parte  del  ente  fiscalizador,  deben  ser  

fundadas  y  motivadas.  En  efecto,  el  art culo  11  inciso  2  deí °  

la ley 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen 

los Actos de los rganos de la Administraci n, se ala que  Ó ó ñ " los  hechos  y 

fundamentos  de  derecho  deber n  siempre  expresarse  ená  

aquel los  actos  que  afectaren  los  derechos  de  los  particulares ,  

sea  que  l imiten,  restr in jan,  priven  de  el los,  perturben  o  

amenacen su leg timo ejerc ic io. . ."  í
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              En este sentido tambi n se ha pronunciado la Excma. Corteé  

Suprema, cuando se ala que  ñ "En  el  mbito  jur dico,  la  exigenciaá í  

que  impone  la  ley en  orden  a  que  un  determinado  acto  ha  de  

ser  fundado,  posee  una  doble  connotac i n.  En primer  t rmino,ó é  

una  de  car cter  formal  consis tente  en  que  quien  lo  dic taá  

se ale  los  motivos  que  inducen  a  hacerlo,  aportando  en  susñ  

vistos  y considerandos  los  antecedentes  de  hecho y  de derecho  

que apoyar n  su decis i n ,  la  que,  guardando armon a con ta lesá ó í  

antecedentes ,  ha  de  contenerse  en  la  parte  disposit iva  del  

acto.  Un segundo sentido  de la  expres i n  se alada,  que  podr aó ñ í  

cal i f icarse  de  fondo,  impone la  neces idad  que  el  acto  aparezca  

revest ido  de  razones  ser ias  y  valederas  que  motivan  su  

dic tac i n,  de manera tal  que no aparezca como el  producto  deó  

la mera voluntad, caprichosa o no, de su autor."  

             QUINTO: Que,  as  las  cosas,  en  el  caso  sub  judice,í  

ostensiblemente  se  devela  de  la  Resoluci n  objeto  de  la  censura,  enó  

concordancia con la demarcaci n de la controversia a los postulados antesó  

indicados, que sta no cumple de manera inexorable con el requerimiento deé  

encontrarse debidamente fundada y motivada, en el segmento dubitado; en 

efecto, no obstante efectuar una disgregaci n nominal de los tems invocadosó í  

para  la  devoluci n,  efectuando  una  singular  diferenciaci n  de  ellos,  enó ó  

estricto rigor, el Dictamen aludido, no esgrime fundamentos concluyentes, 

t cnicos o dogm ticos y carece de motivaciones de derecho que hubierené á  

avalado jur dicamente la decisi n adoptada, en especial la circunstancia deí ó  

que  la mantenci n y reparaci n de activos fijos, deben ser per se excluidosó ó  

de  tal  importe,  sin  invocar  c nones  que  amparen  dicha  supresi n  yá ó  

distanci ndose de la condicionante establecida por la ley del ramo, respectoá  

de  la  exigencia  exclusiva  de  la  destinaci n  que  deben  ostentar  tales“ ó ”  

compras o adquisiciones, constat ndose que el acto en cuesti n no apareceá ó  

revestido de convicciones expl citas  y valederas,    incurriendo incluso ení  

inconsistencias  t cnicas  patentes,  al  denegar  ntegramente  la  restituci né í ó  

reclamada,  no obstante,  reconocer que solo  parte  de los  insumos que le 

sirven  de  sost n  es  factible  excluirlos  del  concepto  de  activo  fijo,é  
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versatilidades que revisten suficiente m rito para ser verificada visualizandoé  

su propio tenor y  contexto y que se entrev n inexorablemente  en fazé  

anterior a la ponderaci n de la prueba que efect a el Tribunal del grado,ó ú  

respecto  de  los  hechos  controvertidos  y  que   abogan  por  la  existencia 

leg tima del acto, en base a las exigencias indicadas y que en el caso deí  

marras no se cumplen, pudiendo colegirse que las carencias denotadas, en el 

mbito discutido,  la hacen inepta e ineficaz, al no bastarse a s  mismo, porá í  

ausencia  de  fundamentaci n  y  motivaci n;   inexactitud  que  de  maneraó ó  

ineludible provoc  indefensi n en el contribuyente al negarle impl citamenteó ó í  

la  opci n  de  controvertir  los  presupuestos  de  hecho  y  de  derecho  queó  

pudieren haber albergado tal pronunciamiento.   

             SEXTO: Que, siguiendo el razonamiento expresado en los 

considerandos anteriores, la Resoluci n Exenta N  2142  de 28 de abril deló °  

a o  2014, deber , ser dejada sin efecto, en parte,  por las razones de faltañ á  

de fundamentaci n sostenida,  pues para el per odo tributario febrero deló í  

a o indicado, no se ha explicitado en forma ntegra y motivada por parte delñ í  

ente  fiscalizador  los  par metros  que  llevaron  a  denegar  la  devoluci ná ó  

requerida por el reclamante, no siendo admisible aplicar  en el presente caso 

criterios  generales  o  anal gicos,   sin  un  sustento  t cnico  especifico,ó é  

considerando el imperativo legal que obliga a que las resoluciones emitidas 

por la Administraci n sean fundadas y motivadas. A mayor abundamientoó  

de lo colegido, en ciclos pret ritos y consecutivos, bajo s miles adquisiciones,é í  

no  se  hab an  efectuado  reparos  sustanciales  del  reintegro  en  cada  casoí  

pretendido,  en  circunstancias  meridianamente  afines.  Lo  anterior,  sin 

perjuicio  que  si  efectivamente  se  establece  por  parte  del  Servicio  de 

Impuestos  Internos  la  existencia  de  cr ditos  fiscales  que  no  re nan  losé ú  

requisitos del art culo 23 de laí  Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, 

se lleven a cabo las acciones de fiscalizaci n que correspondan, sea respectoó  

del emisor de las facturas o del contribuyente que ha registrado y utilizado 

documentos tributarios que resulten improcedentes para el motivo por el que 

se invocan.  

            Por las consideraciones expuestas  Y  VISTOS,  adem s, loá  

prescrito en los art culo 23 y 27 bis del Decreto Ley 825í  del a o 1974,ñ  Ley 
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Sobre  Impuesto  a  las  Ventas  y  Servicio;  Ley   Org nica  del  Servicio  deá  

Impuestos  Internos;  Ley  19.880  sobre  Bases  del  Procedimiento 

Administrativo, C digo Tributario y art culos 186 y siguientes del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil, se declara:

              I.-Que, SE  CONFIRMA,  la sentencia en Alzada se seis de 

julio  del  a o  dos  mil  diecis is,  en  cuanto  rechazo  las  objecionesñ é  

documentales  que  se  pormenorizan  en  los  ac pites  I  y  II  de  su  parteá  

resolutiva;

            II- Que, SE REVOCA, lo decidido en el numeral 1 del ac piteá  

III  del  referido dictamen y en su lugar se declara que se hace lugar al 

reclamo formulado por el Letrado Pablo Latorre Ascu , en representaci ní ó  

del contribuyente, la Inmobiliaria Isam dica Limitada, empresa del giro deé  

su denominaci n, representada legalmente por don Reiner Gast n Quezadaó ó  

G mez y en consecuencia se deja sin efecto la Resoluci n Exenta n meroó ó ú  

2142  de  28  de  abril  del  a o  2014  del  Servicio  de  Impuestos  Internos,ñ  

accediendo a la devoluci n de cr dito fiscal soportado en compras de bienesó é  

destinados a formar parte del activo fijo, por el periodo de febrero del a oñ  

2014, ascendente a 4.917,44 UTM., equivalentes a $ 202.505.096, seg n elú  

valor  de  la  unidad  al  mes  indicado,  con  su  correspondiente  incremento 

progresivo, hasta la fecha de su efectiva  restituci n;ó

             III- Que, se condena en costas,  a la reclamada vencida.

               Reg strese,  notif quese y devu lvase en su oportunidad alí í é  

tribunal del grado.

              Redacci n del Ministro Titular Sr. V squez.ó á

              Rol Ingreso Corte N  738-2016-Civ il .  °

No firma el Ministro Sr. Elgueta, por encontrarse con permiso; no 

obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la causa.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Ricardo Pairican

G., Marcelo Vasquez F. Rancagua, treinta de agosto de dos mil diecisiete.

En Rancagua, a treinta de agosto de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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